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1020001-S-2025-385951 
 
Bogotá, 09 de diciembre de 2025 

 
 
 
Doctora 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
Subsecretaria de Despacho 
Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público 
Concejo de Bogotá 
Calle 36 No. 28A 41 
comisión_tercera@concejobogota.gov.co 
Bogotá, D.C.,   
 

Asunto: Respuesta oficio No. 2025EE22098 con radicado 
EAAB-ESP No. E-2025-147364 sobre, Proposición 
No.1394 de 2025 “Situación de la ejecución presupuestal 
del Distrito Capital”. 
 

Respetada doctora Liz Yadira Monroy,  
 
En atención al oficio del asunto, mediante el cual remite el cuestionario de la Proposición No. 1394/25 
aprobada en la Sesión de la Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público el 28 de diciembre 
de 2025, cuyo tema es: “Situación de la ejecución presupuestal del Distrito Capital”, presentada por los 
Honorables concejales Fernando López Gutiérrez, Jesús David Araque Mejía, Juan Javier Baena Merlano, 
Juan Manuel Díaz Martínez, Cristina Calderón Restrepo y Ricardo Andrés Correa Mojica de la Bancada 
Partido Nuevo Liberalismo, por parte de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá - ESP, se da 
respuesta en lo que compete, en los siguientes términos:  
 

1. “Sírvase informar el nivel de ejecución presupuestal hasta el último corte, esto es, mes de 
octubre, discriminando los porcentajes comprometidos, obligados y pagados. Indique 
además las principales diferencias frente a lo programado al inicio del año”.  

 
Respuesta:  

 
Se anexa el informe de ejecución presupuestal de la EAAB - ESP a 31 de octubre de 2025, en el cual se 
encontrará la información por rubro, de los ingresos, gastos y vigencias futuras. Para el presupuesto de 
gastos se puede observar, el presupuesto definitivo, los compromisos y giros, para el presupuesto se puede 
observar el presupuesto definitivo y los recaudos. 

 
2. “Indique, con corte al reporte más reciente, el porcentaje y monto de giros efectivamente 

realizados a contratistas, operadores y beneficiarios comparando: apropiación inicial, 
compromiso/obligación y pago/giro efectivo a terceros. Señale las diferencias y las causas 
de las mismas”.  

 
Respuesta:  

 
Se anexa el informe de ejecución presupuestal de la EAAB - ESP a 31 de octubre de 2025, en el cual se 
encontrará la información por rubro, el presupuesto definitivo, los compromisos y giros. Para la vigencia 2025 

Constanza  Cardenas
Sello
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se contó con una apropiación inicial de $ 4.700.795.098.0001, a la fecha se realizaron modificaciones (ajuste 
de cierre) dejando un presupuesto definitivo por $ 4.855.865.643.310 y sobre este presupuesto se han 
realizado compromisos por $ 4.035.705.714.337 que corresponde al 83% del presupuesto y frente a los 
compromisos se ha realizado giros por $ 2.490.857.423.634 que corresponde al 62%. 

 
Teniendo en cuenta el plan de cuentas presupuestales, los 2 rubros agregados que, a 31 de octubre de 
2025, no se han realizado compromisos son las transferencias corrientes y las transferencias de capital que 
se tienen previstas ejecutar en el último bimestre del año.  

 
3. “Presente la proyección de cierre presupuestal de la vigencia 2025, indicando: 
 

a. El nivel de ejecución financiera (montos apropiados, comprometidos, obligados y pagados 
respecto de la apropiación total) 
b. El nivel de ejecución física (avance de metas, actividades o productos asociados a los 
proyectos de inversión). 
c. El monto estimado de recursos no comprometidos, no girados o en trámite de reserva 
presupuestal al cierre de la vigencia. 
d. Explique además las principales causas que podrían afectar el cumplimiento de las metas 
de ejecución antes del 31 de diciembre de 2025”. 
 

Respuesta:  
 

Se remite un archivo en Excel denominado “Numeral 3 literal a y c” el cual contiene la información que, en la 
hoja de Ingresos muestra el monto de la apropiación proyectada para el cierre de vigencia y el recaudo a 
octubre 31 de 2025 (Columnas E y F); de la misma forma en el Excel en la hoja de Gastos se registra el 
monto de la apropiación proyectada para el cierre de vigencia y el compromiso y giro con corte 31 de octubre 
de 2025. (Columnas F, N y P), lo anterior corresponde a lo solicitado en el literal a. 

 
En cuanto a lo solicitado en el numeral c, se remite un archivo Excel que en la hoja de Gastos muestra el 
monto estimado de recursos no comprometidos y no girados al cierre de la vigencia, respecto a la apropiación 
proyectada para el cierre de vigencia. (Columnas M y K). 

 
Igualmente, se remite archivo en Excel denominado “Numeral 3 literal b y d” donde se incluye el detalle de 
las metas de los macroproyectos de inversión o actividades, su respectiva descripción, la programación del 
cuatrienio, la ejecución a diciembre 31 de 2024 y a septiembre 30 de 2025, así como una columna de 
observaciones sobre su ejecución y proyección. La información relacionada con la proyección de cierre de 
los recursos para la vigencia 2025 se encuentra a nivel de macroproyecto de inversión. Lo anterior 
corresponde a la información solicitada en los literales b y d. 

 
4. “Explique cómo avanza la ejecución de los proyectos financiados con recursos del crédito 

público o vigencias futuras, indicando cuánto se ha comprometido, obligado y pagado, y 
cuáles son las principales causas de retraso frente al cronograma previsto”. 
 

Respuesta:  
 

En el siguiente cuadro se observan los macroproyectos de inversión que en el presupuesto 2025, tienen 
fuente de financiación cupo de endeudamiento, se tiene compromisos por $550.852.888.614, que 
corresponde al 97% del presupuesto disponible. 

 

 
1 Esta cifra corresponde al presupuesto de gasto si incluir la disponibilidad inicial 
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La ejecución de los giros correspondientes a los macroproyectos de inversión con vigencias futuras 
autorizadas antes del 31 de mayo de 2024 (19, 20, 21, 50, 51, 52, 7334, 7338 y 7341) presenta un bajo nivel 
de avance, dado que los procesos contractuales asociados superaron los tiempos inicialmente previstos; en 
consecuencia, debieron ser trasladados como procesos en curso a la vigencia 2025, contemplando fases 
adicionales de revisión y ajuste de diseños, lo cual ha limitado la ejecución presupuestal y demandado 
tiempos técnicos superiores a los programados. 

 
Asimismo, algunos de estos proyectos requieren la constitución de pólizas, seguros y permisos externos a 
cargo del contratista como condición para el inicio de la ejecución contractual. La obtención de estos trámites 
ha superado los plazos inicialmente estimados; por esta razón, los recursos comprometidos no han 
alcanzado una ejecución superior al 50%. 

 
En cuanto a los macroproyectos asociados al mejoramiento, recuperación y/o adquisición de predios, estos 
presentan retrasos debido a que el Instituto Geográfico Agustín Codazzi – IGAC expidió la Resolución 963 
del 3 de julio de 2025, “Por la cual se definen los criterios y se elabora la metodología de valoración ambiental 
que determina el grado de conservación de los bienes ubicados en las áreas de páramos delimitados, 
conforme al artículo 8 de la Ley 1930 de 2018, y se toman otras determinaciones”. 

 
La entrada en vigor de esta normativa, el 10 de julio de 2025, impactó los avalúos comerciales elaborados 
en marzo por la firma TF Auditores y Asesores SAS – BIC. En consecuencia, fue necesario solicitar al 
contratista la realización de las valoraciones ambientales establecidas en dicha resolución para cuatro (4) 
predios ubicados en la Localidad de Sumapaz, cuyos avalúos ya habían sido recibidos y se encontraban en 
trámite de solicitud de recursos. 

 
Estas valoraciones ambientales son un requisito obligatorio para avanzar en los procesos de adquisición, 
dado que los predios se encuentran ubicados en el Páramo de Cruz Verde. Adicionalmente, se continúa con 
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las mesas de trabajo técnico-jurídicas con la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital – UAECD, 
con el fin de optimizar los tiempos de gestión de los trámites catastrales requeridos. 

 
El Macroproyecto 204, “Implementación de acciones para el saneamiento del Río Bogotá en el área de 
cobertura de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá”, presenta retrasos debido a que, como 
resultado de la última decisión del amigable componedor y de la situación general de atrasos del proyecto, 
el 1 de julio de 2025 se suscribió la Modificación No. 6 del contrato de obra. Con esta modificación, la nueva 
fecha de terminación quedó establecida para el 25 de octubre de 2026. 

 
En este sentido, a la fecha del presente corte, las actividades continúan en ejecución, por lo cual no se 
reportan atrasos significativos; sin embargo, aún no se cuenta con la nueva programación detallada de 
actividades ni con sus avances actualizados. Cabe señalar que la fecha de energización de la Estación 
Elevadora se realizó el 15 de octubre de 2025. 

 
Finalmente, los Macroproyectos 232 y 236, orientados a la construcción y renovación de la infraestructura 
requerida para la prestación de los servicios de acueducto y alcantarillado en el área de cobertura de la 
Empresa, registran contratos en estado de suspensión, entre ellos: Línea Bosa III, Subestaciones Eléctricas 
del Sistema Sur, Renovación del Sistema Troncal de Alcantarillado Combinado de la Subcuenca Chico–Río 
Negro, Colector Los Lagartos (entre la Carrera 89 y la Transversal 86) y Optimización del Sistema de 
Acueducto Cerro Norte. En consecuencia, la ejecución financiera evidencia que los giros efectuados no 
superan el 50 % de los recursos comprometidos. 

 
5. “Indique qué proyectos o programas presentan una ejecución inferior al 50% respecto del 

cronograma programado para la vigencia 2025, precisando las principales causas de los 
retrasos, así como las acciones previstas para evitar que queden recursos sin ejecutar y 
garantizar un gasto oportuno y eficiente en la vigencia 2026”.  

 
Respuesta: 

 
A octubre de 2025, se tiene un presupuesto de inversión directa por $1.756.353.020.005 y se ha 
comprometido el 91% de los recursos, lo que indica que los proyectos se encuentran en ejecución. 

 
 
 
 
 



Oficio Concejo de Bogotá – Proposición No. 1394/25 – Radicado E-2025-147364                         
  

 

 
Página 5 de 5                                     

 
MPFD0801F02-06

 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 NATASHA AVENDAÑO GARCÍA 

Gerente General  
 

Anexos: Lo enunciado 
 
 
Aprobó:   Andrés Fernando Agudelo Aguilar – Gerente Corporativo Financiero 
          
 

Pedro Antonio Bejarano Silva – Gerente Corporativo de Planeamiento y Control 
 
Revisó:    Nicolás Aparicio – Asesor Gerencia General  

MACROPROYECTO Descripción MACROPROYECTO PRESUPUESTO 2025 COMPROMISOS GIROS

0221
Mejoramiento hidráulico y recuperación ambiental de humedales, quebradas, 
ríos y cuencas abastecedoras en el área de cobertura de la Empresa de Acueducto 
y Alcantarillado

87.959.568.562$            64.439.573.432$            11.636.506.458$        

0020 Construcción de redes locales para el servicio de alcantarillado sanitario en el 
área de cobertura de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá

3.199.360.000$               3.199.359.835$               411.058.607$              

0022 Construcción del sistema troncal y secundario de alcantarillado pluvial en el área 
de cobertura de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá

16.088.584.000$            16.088.583.714$            1.999.441.557$          

0050 Renovación y/o reposición de los sistemas de abastecimiento, distribución matriz 
y red local de acueducto en el área de cobertura de la Empresa de Acueducto y A

87.300.506.909$            85.499.222.753$            14.017.457.069$        

0051
Renovación y/o reposición del sistema troncal, secundario y local de 
alcantarillado sanitario en el área de cobertura de la Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado

73.105.925.167$            66.583.699.380$            10.513.061.572$        

0052
Renovación y/o reposición del sistema troncal, secundario y local de 
alcantarillado pluvial en el área de cobertura de la Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado

29.962.436.536$            29.154.939.506$            5.550.984.762$          

7334 Construcción y expansión del sistema de abastecimiento y matriz de acueducto 
en el área de cobertura de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá

69.132.378.487$            66.847.273.678$            4.142.724.109$          

7338 Construcción de redes locales para el servicio de acueducto en el área de 
cobertura de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá

1.267.288.000$               1.267.287.905$               72.502.933$                

7341
Adecuación hidráulica y recuperación ambiental de humedales, quebradas, ríos y 
cuencas abastecedoras en el área de cobertura de la Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado

1.401.295.000$               1.308.709.338$               -$                               

0019 Construcción de redes locales para el servicio de alcantarillado pluvial en el área 
de cobertura de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá

18.354.908.176$            18.354.907.260$            453.674.541$              

0021 Construcción del sistema troncal y secundario de alcantarillado sanitario en el 
área de cobertura de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá

22.926.594.200$            22.856.375.858$            161.410.667$              

0055 Desarrollo de acciones para el fortalecimiento administrativo y operativo 
empresarial en el área de cobertura de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado 

5.336.264.295$               4.376.709.632$               162.988.600$              

0068 Adecuación de las redes asociadas a la infraestructura vial en el área de cobertura 
de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá

63.177.565.000$            63.177.564.434$            63.177.564.434$        

0204 Implementación de acciones para el saneamiento del río Bogotá en el área de 
cobertura de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá D.C.

64.579.657.161$            63.932.189.352$            13.172.995.345$        

0232 Renovación de la infraestructura necesaria para la prestación de servicios de 
acueducto, alcantarillado pluvial y sanitario en el área de cobertura de la EAAB 

682.883.019.507$          651.854.226.215$          274.112.971.704$      

0234 Implementación de acciones para el fortalecimiento administrativo y operativo 
de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá D.C.

119.548.697.499$          69.892.706.245$            13.883.197.535$        

0236
Construcción de la infraestructura para la prestación de servicios de acueducto y 
alcantarillado en el área de cobertura de la Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado

410.128.971.506$          368.373.748.148$          96.331.912.021$        

 $  1.756.353.020.005  $  1.597.207.076.685  $ 509.800.451.914 TOTAL

Macroproyectos de Inversión Directa - Presupuesto 2025

Leido por NICOLAS FERNANDO APARICIO
ALVARADO
el 09/12/2025 a las 15:00:37 COT

Aprobado por PEDRO ANTONIO BEJARANO SILVA
el 09/12/2025 a las 15:03:43 COT

Aprobado por ANDRES FERNANDO AGUDELO
AGUILAR
el 09/12/2025 a las 15:04:03 COT

Firmado por NATASHA AVENDAÑO GARCIA
el 09/12/2025 a las 15:16:45 COT
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